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'clcual deberá ser presentado ante los Servicios competentes de Aduanas
p¡ua la aplicación de los beneficios Que se recogen en la presente
Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de. equipo que se importen ,quecL1rán
vinc'ulados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y. su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
dcrcl'11Os arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar. .

2. A los efcclos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987

-de la Dirección General de Aduanas e lmpucstos Especiales, relativo a
[os despachos de mcrcancias· con deStinos espeCiales.

Cuarto.-En atencíón a lo previsto en el apartado 2 del artú:Wo 5.° de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionado~
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución sera
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efcctuado con
carácter proviSIOnal con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del t:stado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el J!lismo día de su fccha.

Madrid, 16 de septiembre de 1991.-EI Director general. Francisco
lavicr Sansa Torres.

ANEJO UNICO

bies si se acredita debidamente la inexistencia, de fabricación nacional
mediantc el ccrtificado quc en tal senlido ex.pida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los
SerVIcios competentes de Aduanas para.la aplicación de los beneficJOs
que se recogen en la pr.csentc Resolu~ión.. . ,_

Tcrcero.-l. Los bienes de eqUIpo que se Importen quedaran
vinculados al destino específico determinante del beneficio que Se
conccdc, y'su utilización en fincs distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancC'lanos y demás impuestos no percibidos, asi como Jos
recargos 'lo' sanciones a que hubiere lugar. _

1. A· los efectos del pcrtincnte cOlllrol, serán de aplicáción las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987,
de la Dirccción General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo. la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. "Sin perjuicio de su publicaci6n en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo dia de sy fecha.

Madrid, 23 de septiembre de 1991.-EI Director general,Francisco
Javier Sansa Torres.

Acl~l'idad

Relación de Empresas

Razón social

RESOLUCION de 23 dc seplielllbre de 199/. de la Direc
ciÓIl Gel/cral de C.omercio EXlcrior. por la que se recnnocen
los be1/(:ficios arallc('larius establecidos por el Real Dec1tfO
1586//985, de M de diciembre, mod(licado por los Reales
DCCf{'lOS 932/1986, de 9 de mayo. y 1640//990, de 20 de
diciembre. a las Empresas ((Cribas de Goma. Sociedad
Anónima)) )' otras.
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Comprador Vendedor ,
I dólar USA

,
107,355 107;677........ . . . ......... . .. ....

I ECU .......... ... .. ...... .. ......... 128,590 128,976
I marco alemán .... .... ............. .. 62,781 62.969
1 franco francés . .......... .. ....... ... 18,436 18,49-2
I libra esterlina .... ................ 182.900 183,450

100 liras italianas 8,399 8,425
100 francos belgas y luxe'mburgueses'::' 305,050 305.966

1 florín holandés . . . .. 55,716 55,884
1 corona danesa ... ...... ... .... . .... 16;295 16,343
I libra irlandesa ..... ... .. .... 167,860 168.364

100 escudos portugueses ...... ...... ... 73.047 73,267
100 dracmas griegas .. .......... ...... 56,473 56.643

I dólar canadiense . ... ... ..... ...... 95.021 95,307
1 franco suizo ... ... ... ...... .......... 71.905 72,121

100 yens japoneses ........ ............. 82.689 82,937
1 corona sueca ...... ..... 17,237 17,289
1 corona no(u~ .. .... .... .. .... 16.042 16,090
1 marco finlan és ....... 25,726 25,804

100 chelines austriacos ........ .... .... 892.170 894.850
1 dólar 'australiano ..... ... ..... . ... ... 85,690 85.948

Cambios
Divisas convertibles

•

,
".

Fabricación de planchas de
goma para cribas. :

FabricaCión de fibra aranUda
en la planta NOMEX.

Fabricación de piezas de cau
cho.

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales. del dia 15 de octubre de 1991
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.

l. Cri ba s de Ajalvir (Madrid).
Goma. S. A.

2. Du Pont lbé· Asturias.
rica, S. A.

[ " 3. Flexix, S. A. Zamudio (Vizcaya).

El Rcal Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. cstablece un régimen de suspensiones y reducciones arancela.
rias aplicables a los bjenes de inversión que se imp0l1en con determina·
dos fines específicos, recogiendo cn su artículo 1.0. entre otros, el de
reconversión o modernización dc las industrias químicas.

A.I amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos cn la Orden de Presidcncia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución. encuadradas cn el·scctor de industrias químicas. solicitaron
de cslcDepartamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamcntarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
los corrcspondientes informes favorables a la- concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción de sus instalaciones prcsentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
rcsuelto. de acucrdo ('on lo prcvisto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobicrno. de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes qe equipo que realjcen las
Empresas quc se citan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución
de· sus rcspectivos proyectos de modernización de sus instalaciones.,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria. Comercio y Turismo, disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en
el 'Real Dccreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Oceretos 932/1986. de 9 de .mayo; y 1640/1990. de 20 de
dicicmbre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los dc~echos aplicables a los bienes de
~quipo. de acuerdo. con sus características y naturaleza, cuando se
Importen dc la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los quc, cn virtud de fas disposiciones' vigentes en cada
momento, les sea de -aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita·
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este 'derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paíscs según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar·
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeLo de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica·
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